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PARTIDO POLITICO UNION POR EL PERU 

PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL 

DISTRITO DEL RIMAC 
PERIODO 2019 – 2022 

 

Este Plan de Gobierno Municipal para el  periodo 2019 – 2022 tiene como objetivo 

mejorar la calidad de vida de los vecinos del Distrito del Rímac, así como 

promover e incentivar el desarrollo económico social del Distrito.  

 

PRINCIPIOS Y OBJETIVOS 

Nosotros apostamos por una nueva forma de hacer política con principios y 

valores, fundamentalmente con nuestro amor por el distrito, con verdadera justicia 

social y una gran convicción democrática.  

 

Nuestra determinación de practicar una política transparente con participación de 

los vecinos.  

 

El objetivo fundamental de la Municipalidad, será solucionar los problemas socio-

económicos y satisfacer las necesidades de los vecinos.  

 

Los valores fundamentales de nuestro equipo de trabajo serán, la transparencia, la 

honestidad, la ética y la integridad vecinal.  

 

Se aplicarán políticas adecuadas para reducir costos, acorde con la realidad 

presupuestal y financiera de la Municipalidad.  

 

A través de una serie de estrategias se dará solución a los problemas vecinales y 

con la aplicación de la tecnología y modernización informática se mejorará el 

servicio de atención a los vecinos. 

 

DIAGNÓSTICO DEL DISTRITO DEL RIMAC 

 

POTENCIALIDADES 

 

Área Geográfica :  11.78 Km2    

Población   :  260,000 habitantes aproximadamente. 



 

 

 

El Rímac es un Distrito histórico, tradicional y turístico, tiene características 

arraigadas de la época Virreynal, con crecimiento urbanístico desordenado, así 

como también tiene muchas potencialidades en el ámbito social y económico, y en 

el ámbito Territorial e  institucional. 

 

 Cuenta con atractivos puntos turísticos, los cuales se pueden reactivar con 

participación del estado y de la empresa privada.  

 Es un Distrito con tradiciones y costumbres con gran mixtura de razas, que 

permite la interculturalidad. 

 Tiene el emporio comercial de Caquetá. 

 Tiene atractivos puntos turísticos, como la Alameda de los Descalzos, El Paseo 

de Aguas, la Plaza de Acho, la Quinta Presa e Iglesias importantes. 

 

 

VISIÓN DE PLAN DE GOBIERNO 

El presente Plan de Gobierno Municipal para el periodo 2019-2022 propone:  

 

 Que el Distrito del Rímac sea renovado, moderno, productivo, con mayor 

seguridad, ordenado, con gran desarrollo Económico y Social, Con respeto al 

vecino y con mayor protección del medio ambiente, así como en lo territorial e 

Institucional. 

 Esta visión de desarrollo, tiene que estar interrelacionada y basada en la misión 

de la Municipalidad, con los objetivos de corto, mediano y largo plazo. 

 El mejoramiento de la Seguridad Ciudadana será prioritaria, y se harán los 

trabajos coordinados con las Juntas Vecinales y la Policía Nacional del Perú. 

 Promover el desarrollo económico y social de nuestro Distrito será parte 

elemental de nuestra gestión, así como el ordenamiento vehicular. 

 El mejoramiento del servicio de limpieza pública, será a través de la renovación 

de nuevas flotas vehiculares y la construcción de la planta de procesamiento de 

residuos sólidos.  

 La destugurización  del Distrito se hará con el apoyo del Gobierno Central y la 

inversión privada, con verdadera justicia social.  

 

 

  

 

 

 



 

 

 

SÍNTESIS DEL PLAN DE GOBIERNO 

 

PROBLEMAS IDENTIFICADOS EN EL DISTRITO DEL RIMAC 

 

Los principales problemas del Distrito son:  

 Escasos recursos económicos, lo que trae como consecuencia la generación de 

problemas sociales. 

 Problema Urbanístico. 

 Inadecuado servicio de la limpieza pública, del ornato y de la seguridad 

ciudadana.   

 

DIMENSIÓN SOCIAL  

 Incremento del índice porcentual en el consumo y venta de drogas y alcohol. 

 Incremento de la delincuencia juvenil. 

 Alto índice poblacional con enfermedades infecto contagiosas.  

 Existe un alto índice porcentual de la población, en niveles de pobreza y 

extrema pobreza.  

 

DIMENSIÓN ECONÓMICA 

 Baja recaudación de tributos municipales.  

 Trabas y demoras para el otorgamiento de Licencias de Funcionamiento 

Comercial y de Certificado de Defensa Civil.    

 Informalidad en el comercio ambulatorio. 

 

DIMENSIÓN AMBIENTAL  

 No existe un catastro de viviendas y de agentes económicos formales e 

informales, a fin de conocer la realidad socio-económica del Distrito. 

 Existen miles de viviendas tugurizadas. 

 No existe un adecuado programa de desprecarización, para efectuar el 

saneamiento legal de la propiedad y posteriormente poder realizar la 

destugurización.         

 

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL  

 Gran mayoría de las propiedades de la Municipalidad, no están debidamente 

saneadas. 

 Falta implementar la estructura logística, equipos y maquinaria, recursos 

humanos, para brindar un adecuado servicio a los vecinos.  

 



 

 

 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO PARA EL DESARROLLO DEL DISTRITO 

  

DIMENSIÓN SOCIAL  

 

 Elaborar  programas sociales  para mejorar los aspectos educativos, culturales, 

deportivos y de recreación, buscando la integración vecinal.   

 Promover y desarrollar el programa del circuito turístico en el Distrito. 

 Brindar apoyo a las organizaciones de base, al programa de la mujer, adultos 

mayores, discapacitados, así como a los programas juveniles.  

 

DIMENSIÓN ECONÓMICA 

 

 Fortalecer el Desarrollo Económico de la Localidad, brindando el  apoyo y la 

orientación correspondiente a los pequeños y medianos empresarios. 

 Ampliar la base tributaria y brindar facilidades de pago de tributos vencidos a 

los vecinos de la localidad.  

 

DIMENSIÓN AMBIENTAL  

 

 Con el fin de llevar a cabo una debida renovación urbana  con inclusión social, 

se dará prioridad al programa de desprecarización y destugurización del centro 

histórico y de otras zonas del distrito.  

 Mejorar la limpieza pública, respecto a la recolección de los residuos sólidos, 

áreas verdes y el ornato de la ciudad para el mejoramiento del medio ambiente.  

 Reorganizar el transporte de vehículos menores.  

 Brindar apoyo a los vecinos respecto a la titulación de predios y electrificación. 

     

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL  

 

 Efectuar una adecuada reingeniería administrativa, para mejorar los 

procedimientos internos y una adecuada simplificación administrativa. 

 Reestructurar la Estructura Orgánica y Funcional de la Municipalidad.  

 Capacitación constante a los funcionarios y trabajadores de la Municipalidad. 

 

 

 

 



 

 

 

 

METAS PROPUESTAS EN EL PLAN 

 

DIMENSIÓN SOCIAL  

 

 Desarrollar programas educativos, culturales, deportivos y de recreación. 

- Otorgar apoyo a las instituciones educativas a través de cursos sobre 

principios, valores y liderazgo, en coordinación con las escuelas de padres. 

- Organizar y desarrollar talleres productivos gratuitos en las organizaciones 

sociales de base (concurso de pintura, música, teatro y ajedrez). 

- Organizar campeonatos deportivos de futbol, voley y basket. 

- Equipar la biblioteca municipal virtual. 

 

 Mejorar la prevención de salud y atención primaria. 

- Realizar campañas médicas temporales e instalar policlínicos 

descentralizados. 

 

 Propiciar el desarrollo del circuito turístico en el Distrito.  

- Impulsar el circuito turístico del distrito. 

- Promover el turismo a través de visitas conjuntamente con vecinos, 

maestros y alumnos. 

 

 Impulsar el mejoramiento de la Seguridad Ciudadana.  

- Mejorar el servicio de la seguridad ciudadana con mayor número de 

serenazgos debidamente capacitados y entrenados. 

- Consolidar el patrullaje integrado con la policía nacional en forma 

coordinada. 

- Implementar las cámaras de videovigilancia en diversos puntos del distrito. 

 

 Brindar el apoyo correspondiente a las diversas organizaciones sociales de base 

del Distrito. 

- Desarrollar programas sociales gratuitos para jóvenes y adultos, así como 

el apoyo a los discapacitados. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

DIMENSIÓN ECONÓMICA 

 

 Promover el Desarrollo Económico y Social del Distrito con asesoramiento y 

apoyo a los micro, pequeños y medianos empresarios, así como a los mercados. 

- Facilitar la construcción de mercados modernos con inversión privada. 

- Formalizar el comercio ambulatorio. 

- Propiciar ferias gastronómicas, artesanales y otras. 

- Promocionar y fortalecer la inversión privada de los empresarios y micro 

empresarios, en nuevos puntos del distrito. 

 

 Ampliar la base tributaria y otorgar facilidades de pago a los vecinos por los 

tributos vencidos de años anteriores. 

- Regularización de pagos de licencia de construcción. 

- Reestructuración e implementación de los sistemas informáticos para una 

mejor atención al vecino. 

- Viabilizar la entrega de licencias de funcionamiento y certificados de 

Defensa Civil en 48 horas. 

 

DIMENSIÓN AMBIENTAL  

 

 Desarrollar programas de Desprecarización y Destugurización del Centro 

Histórico del Distrito con justicia social.  

- Brindar apoyo a las viviendas precarias, para lograr el saneamiento legal 

correspondiente. 

 

 Mejorar la limpieza pública en el Distrito, en la recolección de los residuos 

sólidos con modernas maquinarias y métodos sofisticados.  

 Embellecimiento de la infraestructura urbana de la zona turística del Distrito.  

 Mejoramiento y pavimentación de la infraestructura urbana del Distrito. 

 Apoyo al mejoramiento de la infraestructura deportiva.  

 Reordenamiento del transporte de vehículos menores. 

 Mejoramiento de la semaforización y señalización de vías urbanas. 

 Rehabilitación de las áreas verdes. 

 Efectuar coordinaciones con instituciones gubernamentales respecto a la 

instalación de los servicios básicos elementales para la comunidad.          

   



 

 

 

 

 

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL  

 

 Efectuar la reingeniería administrativa correspondiente, para el mejoramiento 

de los procesos internos institucionales.  

- Reestructuración de los instrumentos de gestión. 

- Modernización de los locales de la municipalidad, para una mejor atención 

al vecino. 

- Reducir la estructura orgánica institucional. 

 

 Capacitar constantemente a funcionarios y trabajadores de la Municipalidad. 

- Capacitación de trabajadores de la municipalidad. 

- Implementación de los sistemas informáticos. 

- Capacitación de trabajadores en áreas priorizadas. 
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CANDIDATA A LA ALCALDIA DEL RIMAC 


